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ACTUACIONES N°: 5597/21
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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nominación

JUICIO: MEDINA RAMON ANTONIO Y OTRO c/ CASTRO LUIS ALBERTO Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 5597/21.

Presentación proveída: OTROS - POR: MERCADO LOBO, MONICA RAQUEL - 20/04/2026 19:47 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. En atención a los efectos previstos en el artículo 88 del CPCyCT y a que Sergio Gustavo Alvarez
obtuvo el Beneficio para Litigar Sin Gastos mediante resolución del 23/05/2025, exímase a dicha
parte del pago de la planilla fiscal practicada en fecha 15/04/2026. Asimismo, y en virtud de lo
dispuesto por el art. 92 del CPCyCT, exímase también a las demás partes del pago de la
mencionada planilla.

2. Téngase a la abogado abogada Monica Raquel Mercado Lobo por acreditado el cumplimiento de
los recaudos legales exigidos de Boleta de Ley 6.059, Bono Profesional de Ley 5.233 y tasa de
justicia por apersonamiento de Ley 8.467. 5597/21 ANMF
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